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•Articulo 	 Las leve obligarän en la PCSIiI1811-•
ha islas Baleares y Canarias, á /os veinte dias de

promulgeción si en ellas no se disp-asica otra
+13511, se entiende hecha la promulgacidn al dia que
-tearmina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes ho exeum
da au emplimietattn

Art. a.' Las leyes no tendrán efecto rettactivo,
ai no dispusieren lo contrario. --(C6digo civil vi-
gente.

natal Deczeto e Instrucción de 24 de Enero de 1903
Articulo 93. Las corpoyaciones provinciales y

niunicipales abottaaan, en primer término al No-,
lado ó Notarios que autoricen las subastas, loa de-
reelroa por ellos devengados y los suplementos ade •
lantados por los miSmos, asi como los dereclios de
in:unción de los anuncios en los periddiws

culciaardo de reintegras -:9e del reinatante, si lo
Inaniem, del importe toial de. los referidos gasto;
detcuyo cargo son, con arrek a io dispuesto en la
regla 8." del art. 8. 0

SUSCRIPCIONTARTICULAR

722 C.011DOBI. Pesetas FUER& »E CORDOBA Pesetas
Un me. . 	 5 l Un mes. . . 	 6
Trimestre . • . 12 50 I Trimestre . . . 16
Seis meses. • . 21 	 Seis me;es. . ,
Un año. . 

▪

 . 40 	 Un ano. 	 . 50
Número suelto, , 40 cäntirnos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
..No se insertará • edicto Ô anuncio alguno á ins-

Caricia de pare sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
moa linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Booariaa dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo de/ número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los _mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y i de Octubre 1854
Los senores S ecretarios cuidarán, bajo su má-

estrecha responsabilidad, de conservar !os números
de este BOIETIN, coleccionados para su encuader-
nación : que deberá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condción
4,' del pliego que ha servid dc base para le su-
basta, no se insertare ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados ei importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea e
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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Nema trzalu 51.02u,

el Rey Don SI Manso XIII (que
»los guarde), S. M, la Reina illothi Viea
*mía Eugenia y'iSS: AA. el Prind-t
pe ttle Asturias e Infantes, continúan ein
novedad en su iniportante

De igual beneficio dientitan lar dernis
Penen' Ei de la !tuviste Real Familia.

(aGaceta» 13 .Marzo 19531)
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Circular mina- 476
(Conclusión)

•Airikulo 193. Loe dias hábiles de
bficiiái despachos de asuntos,2 asi co-
rno los de vacacion, seran tambien /os
Mi:sinos que teogan establecidos, el ex-
telentisitno Ayuntamiento de esnn ciu-
dad, exceptci los dias de Juntas gene-
rales °Minarlas y extraordinarias, en los
que, todos /os empleados esteran en sus
puestos, aunque sean domingos y dias
lestivos y las horas en que celebre se -
sien el Sindicato;annque estas sean fue-
ra de las de Oficina, y en domingo o
die festivo.

Articulo 194. Toda peticion, solici-
tud o reclamacion, que los empleados,
agentes o guardas, dirijan al Sindicato
O al Presidente, lo heran por escrito di-
aigido al mismo Presidente, lo laman
locie conducto de sus Jefes inmediatos,

Articulo 195 Todos los empleados
agentes o guardas, disfrutaran el haber
consignado en Presupuesto, para aus
respectivos emplees o cargos, que les
seran pegados por mensualidades ven-
eidas y . l' in docifinento alg-und, excepto
en los casos de suspension o sustiuteion
cuando proceda.

Articulo 196. Todos los empleados,
agertes Y guardas, ademas de poseer los
conocimientos propios de sus respecti-
vos cargos, deberan conocer las Orde-
nanzas de la Comunidad y este Regli-
mento.

Articulo 197. Siempre que quedare
vacanre algun empleo de esta Comuni
dad o Sindicato, se anunciará por mie-
do de edictos,. que seran colocados 'en
los sitios t públicos de costumbre, pa-
ra que puedan ser solicitados por los
que reunan las condiciones reglamenta-
rias.

Articulo 198. Todos los empleados
agente y guardas se abs , endran de to-
mar parte en actos politicos de caracter
público asi como tambien queda termi-
nantemente proh b do toda discusion o
propaganda de esta clase dentro de la
Casa Social, puesto de las Comunidades
de Labradores son Organismos comple-
tamente agenos a la política.

Podrá sin embargo dichos empleados
agentes y guardas, ejercer el derecho
de sufragio con arreglo a las Leyes y
con absoluta independencia.

Articulo 199. Todos los empleados
agentes y guardas, pueden cesar en sus

respectivos congos, por las diferentes
causae-consignadas en las Ordenanzas
y en ele Reglamento, y con regla gene-
ral, siempre que pierdan a"gutta de las
condiciones requeridas para conferir-
les el cargo o empleo. Ademas pue-
den cesar siempre por renuncia rolunta-
ria

Articulo 2 :10. Una vez aprobado el
presente Rtglarnento, y cumplidos que
sean los preceptos gut , para el casa es-
tablece, el titulo citarte del Reglamento
de veinte y tres de Febrero de mil no-
vecientos seis, será cbligatoria su obder-
vancia para la Comunidad de Labrado-
res y Sindicato de Policia Rural de esta
ciudad
F I N =-El Presidente de la Comunidad
de Labradores, Agusin J. Castellanos.
=Francisco Gruz.---Antordo Polo.— ,
Manuel Juradon=Antonio Hida ) go-e--
José Luque.=Nicolas 1. uque.—E1 Su- .
cretario, Luis Carmona.
Don Luis Carrnoua Radriguez, Secreta-

rio del Sindicato de la Comunidad de
Labradores de esta ciudad.
Cerirfico. Que en sesion celebrada

por este Sindicato en diez y siete de No-
biembre último entre otros particulares
aparece el que copiado a la letra dice:
«Por el senor P esidente se presentó y
dió lectura al Sindicato de un Proyecto
de Reglamento para el Régimen y go-
bierno de esta Comunidad de Labra-
dores y Sindicato de Policia Rural. El
Sindicato aprobó dicho proyecto acor-
dando presentarlo para su aprobacion a

la Junta general próxima.»
De igual modo certifico: Que en la

Junta general ordinaria celebrada por
esta .Ceinunidad en veinte y echo de
Novembre último aparece el particular
que copiado a la letra dice:

• Por el señor Presidente se diö lectu-
ra al Provecto de Rtglarnento para el
Régimen y Gobierno de esta Comunidad
de Labradores y Sindicato de Policia
Rural aprobado por el Sindicato en se-
sion de diez y siete de Noviembre del
coi riente ario; la Junta general acuerda
por unanimidad la aprobacion dicha

-Reglamento y que se cumplan las for-
malidades legales preceptuadas en el ar-
tieuio 40 del itt glamento de 23 de Fe-
brero de l ç'06 para la aplicacion de la
Ley de 8 ott de 1998 hasta obtener
la aprobacion de la Supeliorielads.

Y en cumplimiento delo acosdado y
para elevar al ilustrisimo sentar Geber-
nador civil de la provincia con atento
oficio; pongo el presente que firmo en
Moniilla a treinta de Diciembre de mil
novecientos veinte.—Luis Carmona.
4•4•4>teoes********44÷~~~

hudigilä Igniforml 112
Núm. 1.136

Don Manuel Jesús Caramés y Valle de
Páz, Presidente de la Audiencia Te-
rritorial de Sevilla.
Hago saber: Que conforme a lo de-

terminado por la Sala de Gobierno eons
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to de la recaud.ación de la aa gencia ,
cutiva en la semana última.

an"-Aprobar vanas cuentas per :
vicios Municipales, disnantiendo su

0 malizacian en

eje.

!OS aspirantes a dicha plaza con sujec- f•t 20.° 38' Oeste 200, g.' 7 . ` a/ Oste 20 •

titu ida con aereglo a ia Ley de. Justicia jo, y desde este punto en dirección

visión de la vacante gee consta en la .ra; Metros para la 1•' estaca, 1 a 2." Sur 20.°

nao y concordantes de la citada Ley, 1: te 100, te a 9.'1 Oeste si 0.° 38' Norte 20a,

Gobierno de la Audiencia las solicitu- Este 2 .e° 38' Sur 1.600, I a 12. Norte .

Municipal vigente, he aerardado la pró- la , ('este 20.° &I` idorte se meditan 800.

certificacidn adju pta, librada pare su 1. 88' Oeste 100, 9. 0 3. 8 Este 20. 0 as . Sur

1.a provincia de Córdoba, a fin de que ;( 4
• ` 5." Este 20.° 38' Sur 1e0, 5." 6." Sur

ción a lo disouestn en el articulo se.pti- 88' Norte fü, 7 a 8 a ur 20.a. 38' Oes-

puedan presentar en la Secrataría de I 9. 10. Sur 20.° 38' Oeste 2)0, O. 11..

publicacibn en el Boarrier OF!OÍAÍ de 1, 	, 3. a 4' a; Sur 20 a 88' Oeste 100,

des documentadas en el plazo de treinta 20 .° 38' Este 300 , 12. 13. Oeste 20.°

te al de la inserción de este edicto en el -da Norte 20.° 38 Este 400 para cerrar

J. Carena&

días naturales, a contar desde el siguien-

• 301,3eTiN OFiatAL.

Sevilla 11. Marzo de 1921. Manuel 28 Norte 1.201. y 13. a punto de perfi-

el perímetro.

Gobernador por medio de este edicto,
para que en el término de 30 días pue-

Lo que se publica de orden del seftor

dan producir sus reclamaciones, c.onfor•
me al artículo 24 de la L-y, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 28 cle Febrero de 192'.-

El ingeniero Jefe, Luis espina y Capo.
---

Número del expediente 8.400
Núm. 1.083

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que par don Luis Drogez,

en nombre de la rariedad M. y Mar de
Peñarroya, vecino de Pueblonuevo:
ha presentado en el Gobierno civil de es-
ta provincia una instancia fecha 17 Fe-
brero 1121. sol:citando se le conceda
una demasia denominada "Demasia a
Remedios." de mineral hulla, sita en el
término de: Delinco, y comprendida
entre ias concesiones, «Remedios. nú-
mero 457; "La Einilia • número 426,
"La Aurora" número 457 y el registro
«La Piiilla e en el paraje nombrado "La
Pililla dy armo de Cagan chas, terreno

icE(Tiu 	 nc oimQ de viuda de don Vicente Sanchez y

UL1PHUith 	 u otros; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del seaor Gobernador de 4

DE LA 	
de Marzo de 192.a salvo mejor dere-

PROViNCIA DE CORDOBA cho.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto
-para que en el término de tieinta días
-puedan producir sus o ciaría acionea, con-
forme se articulo de la Ley, los que
se crean con derecho para ello.

Córdoba, 7 de Marzo de 19a1 =El
Ingen'ero Jafe, Luis Espina y Capo.
Ime+41,446eillee$444.4.44.0******0

MONTILLA
Núm. 165

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Excelentisima Corporación mu-
nicipal, durante el mes de Diciembre

1 
suicribe en cumplimiento de lo pre-
último, que forma el Secretario que

venido en el articulo 109 de la Ley
Municipal.

del dia 4Sesión ordinaria
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.
Sesión del día 6 supletoria del 4

:Celebrada bajo la presidencia del se-
?un Alcalde, don José Marquez Cambio-

nero y se adoptaron los siguientes
acuerdos.

1.• -Aprobar el acta de la se_si 'n an-

tenor.
- Quedar enterado el Ayuntamien-

to de la recaudación de la Agencia eje-
cutiva en la semana última. 	 'e

3.'----Aprobar la distribución de fon-
dos para satisfacer las obligaciones del
corriente mes

4,°-Aprobar tambien el extracto
acuerdos Municipales respectivos al mes
de Noviembre último.

5 °- Prestar aprobación a varias cuen
tas por servicios Municipales disponien-
do su fPrmalizacidn en Contaduría con-
tra los capítulos correspondientes del
presupuesto.

0: -Abonar contra imprevistos 1?34,95
pesetas, gastos de dos viajes del settor
Alcalde don José Marquez a la capital
de la provincia para evacuar asuntos de
interés del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 11
No pudo celebrarse por falte de asis-

tencia de seaores Consejaks
Sesión del dia 13 supletoria del 11
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don José Marquez Cam-
bronera: y se adoptaron los siguientes
acuerdos.

1.° Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

2. --Quedar enterado el Ayunta-
miento de ia recatirlaciNa de la Age.ncia
jecutiva en la semana última.
3 ° Designar para que formen palle

coma vocales de la Junta local de pri-
mera enseñanza de esta ciudad, a los
señores Concejales don Francisco Za-
fra Contreras y don Francisco Polonio
Castro.

4.°- Declarar exceptuado del servi-
cio en filas al soldado del Reeirniento
Infantería de Sevilla número 33 Ante- fl
nio Martinez Delgado en concepto de
sobrevenida y como único de viuda po-
bre a quien es indispensable el prcduc-
to de su tiabajo personal pasa la subsis•
ten cia.

Sesión ordinaria del die 18
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.
Sesión del dia 20 supletoria del 18
Celebrada bajo la presidencia del se- para el ejercicio

flor Alcalde don José Alarguez Çam- expuesto al plablico en la Secretar/
bronero y se adoptaron los siguientes , este Ayuntamiento por término
acuerdos. ; ocho días laibilea, contados aleado

la"-Aprobar el acta de la sesión an- aparezca esto edicto inserto en s' B

tenor. TIN OFIt71AL de la provincia; a fin
2 °-Quedar enterado el Ayuniernien P ueda sér oKaminado Por los "lit/

tO de la recaudación de la Agencia eje- Yeütes y puedan aducir /as recIami
cutiva 	 la semana última. í nes que consideren pertinente&;

Sesión ordinalia del día 25 	 Be:alcázar 6 de Febrero de 191

No pudo celebrarse por falta de asis- Andrés Morillo.

ten eia de seaores Concejales.
Sesión del dia 27 supletoria del 25 	 Núm. 1143

elebrada bajo la presidencia del se- ; 	 Juan J. 	 Ttiz '°Y°' Mcalg°
sidento del Ayuntamiento de

banco y se adoptaron /os siguientes Hago saber: Que terminado el n
a :lerdos. 	 timiento de la contribución urbar

terior. 	 gir en el priaxivaa ejercicio de 19'2

Don José Franchy y Roca, Secretario
el e Gob i erno, de !a Audiencia Territo-
rial de Sevilla.
Certifico: Que por el Diestrisimin Se-

ñor Presidente y conforme a lo determi-
nado por la Sala de Gobierno. se ha
acordado que se anuncie para su provi-
sión la siguiente vacante de cargo en
los Juzgados municipales de la provin-
cia de Có-doba.

Término municipal Cargo vacante
Distrito de la Izquierda de Cardoba,

Juez municipal.
Y de orden y con el visto bueno del

Ilustrísimo Sr. Presidente, libro esta
certifica e ión para su inserción en el Bo-

yerra. OFFIAL de la provincia de Ciara.
doba, en Sevilla a quince de Marzo de
mil novecientos veinte y uno. -- El Se-
cretario-, Jesé Franchy y Roca. - Visto
Bueno: E', Presidente, Manuel Jesús
r arames

ea-e enaataa e e oakeeeeenalea..

Número del expediente 8.273

Núm. 998

Don Luis Espina y Capo Ingeniero
Jefe del distrito Minero de Cáa-
doba.
'Hago saber: que por don Miguel Pe-

riaftez, en nombre Sociedad de Utensi-
lios, vecino de Córdoba.

Se ha presentado en el Gobierno civd
- de esta provincia una instancia fecha 8
de Abril de 1920, solicitando se le con-
cedan 20 pertenencias de ia mina deno-
minada «Porcelana 2.», de mineral
hulla sita en el término de Obejo,
paraje nombrado «Rio Guadalbarbo•
n'ter renos prcpiedad de don Pedro Ruiz

y .don Antonio Martos, cuyo registro le
sido admiüdo por decreto del seilor

Gobernador de '26 de Febrero de '9'21
salvo mejor derecho, bajo la siguiente

designación.
Se tenldrá por punto de partida un

punto -situado en la línea mis al Sur de

la mina "Villarejo" número 6.932 alias

1.200 metros al Oeste 20.° 38' Norte
uroa
del mojón 2.° de referida mina 'jalare-

Cantaeuria contra

la& RAMBLA

ñor Alcalde don ,Tosé Alarguez ('9m.•
i ciudad.

1."-Aprobar el acta de la sesión ata- esto término nitureieipal qne ha d

221-Quedar enterado el Ayuntamien- queda expuesto pa:aliara en. la  Si

ar-

na-
de-

Pre-1.
øti

ser
for-
les

capitules 02,1.5e4,011dienter• del presu-
puesto. 	 ala' • 	 ala 	 4:

4:• -• Abonar contra írnprev¿Itec irdoa
Alfonso Jurado' 75 pesetas por dietas en •

expedientes de apremios por débitos a la
Hacienda.

5-c - Dar de haja del padrioi del
bitrio sebre bebidas espirituosas a
Trapero de la Torre, por haberse co
probado el error de aupanersele ven
dor de talas bebidas.

Mantilla 5 de enero de 1921. ---shaliatt
Navarro.

Diligencia: El precedente extracto
acuerdos ha sido aprobado por el Ex-
celentisirrio Ayuntan/feraz:o en su aesión,
del día ocho del actual, dispouiandose
remitirlo el Ilustrísima sekor CaJbanta-
alor civil de la provincia para su inseia
ción en el SOLETIN OFIOLAI. aegua pre-
vienen las disposiciones vigentes.

Montilla 10 de Enero de 1921.-El
Secretario, Julian Navarro.. --Visto
Bueno: Et Alcalde Accidental, Franeis
co Polonio.

OBEJO
Núm. 950

Don Ildefonso González Padilla, Al
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que termínalo en ba-

la& lor el reparto de :a contribución ur-
bana de este térmico que ha de regir
durante el alio 1921 a Iaaa, veda ex-

puesto al público ea 1a Secretada de
este Ayuntamiento por término de
ocho días, para quo los interesadeS ha-
gan las reclamaciones que a su dere-
cho o ,nvongan.

Oh*/ 23 de Felea.cro de '921.-11clea
foneo Gouzález.

BELALCAZAR
Núm.. 64a

Don Andrés Morillo Volarde y Trua-
ciose Alcalde presidente dol Ayunta-
miento de esta villa--
Hago saber: Que recibido de la Jefa-

tura de la Coueervación Catastral de
la provincia, el repartimiento de la
cont ribución territorial de este término

1921 a 2, queda
da
da

que
OLÍ'
que
iba-
agio-

Ministerio de Cultura 2024
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CAR7ABURY
Núm. 972

Don Alfonso Camaeho Lozano, Alcaide
constituejtìnal de esta vit

• Hago saber: Que formado por este
Ayuntamieute y Junta pericia/ el pa-
drón do edificios y solarea para el pró-
xuno do • -, y recibido de la
oficina Catastral de la Provincia el pa-
drón-die la Contubncida rüst ca para di-
cho elle, se exponen ambos a/ púbIco
por ocho días ce esta Secretaría. Capi-
tular, para su exalten y achnisi6n de
reclamaciones.

Oarcabuey 26 de Febrero de 1911
Alfonso Catnaclió,

AGU1LAR
>t'ira. 868

Düll Francisco Toro González, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose confec-

ciona-lo en borrador el repwtimiento
de la riqueza urbana de este tgrrnino
municipal, para el ejercicio económico
de 1 921 a 22, muele expuesto al públi-
co en la Secretaria de este Aparta-
miente por tdrinine de ocho afee hi-
le a contar desde su in ,er&ón. en ei
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para
que 1- s contribuyentes que /o deceen
puedan examinarlo y hacer le.9 recla-
meciones que a su derecho convengan.
=Frene eco Te e

•GUAliALrp.ZAJ
Mía>. 1.112

Don J stireópez.Maepiede, Alcalde cene-
titacional de esta villa
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuut miento previa eeneura del Re-
g idor Sindico el proyecto de preen-
puesto ordinario formad» por la Comi-
sión de Hacienda para el próximo ejer-
cicio económico de 1921-22, queda ex-
puesto al publico en esta Secretaria por
término de quince días, en cumpli-
miento y a loa efeetc-s de la vigente 14
Municipal

r 4uadelcázar a 8 de Marzo de 1921=
Joe6 López

NUEVA CA RTEYA
Ndra. 81'55

Dmn Francieno Cu bero Otogn, Secre-
tario riel Aduntainieeto de esta villa.
Certifico: Que en ses16n celebrada

/Ar e-te Ayuntamiento con fecha 27 de
Enero último, acordó declarar Wtima-
da y definitiva /a lista electoral para
Compromisarios formada para el afta
actual con os mismos individuos que
aparecen inscritos en el BOLETM OFI-

TAL número 11 correspondiente al dia
e de Enero pasado, por no haberse

producido reclamación.
Y para su inserción en el Roerle:e

Cincela de la provincia, expido el pre-
ente que visa y se.la el setter Alcalde,
n Nueva Carteya a 18 de Febrero de
92 i.. El Secretario, Francisco Cubo- c
o.=V. B.°: E1 Alcalde, Isidoro Te-
ia -

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm 956

on Emilio Gómez Benitez, Alcalele

•lada del Ayuntamiento por tdrinino de
-echo días, con el Ro do que pueda ser

•examinado y presentarse las r• c'ama-
-cienes que so eetimen procedisntee.

La Rainb'e 5 de Marzo de
Juan J. Ortiz.

LA CARLOTA
Núm. 997

Den José limdnez Ortega, Alcalde ce ns-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que ' en vista (10 no ha-

berse formulado prefeeta ni recla ma-
ción alguna contra la lista de electores
para /a eleeción de Compromisarios
Tara la de Senado/e!: queso forrad el
t° do Enero último y que • ha estado
expuesta al ptiblico durante & plazo

--que3Ia Ley determina, la Corporación
-municipal de mi -presidencia en sesión
etel dee de ayo, acordó declarar defini-
tiva referida li ste en la fo rma publiea-
„ea en el Pardee. OFICIAL le 'a provine

eeia'del día 13 de Enero d. time.
La Carlota. 27 de Febrero de 1921.-

José Jiménez
ENCINAS R !TALES

Nürn • 907
"Don Franci,co Aya la Vera Alcaide

eorstituoional do esa viVa.
• Hago saber: ..2tie en el alistamiento
de inozes formado per esto Ayunta-

- .miento pare el reemp l azó del ario ac-
-tual, figura comprendido cou arreo
-41 caso 5° artiee le 34 de 'a Ley. el Leo-
saa que a continuación so expreen, el
•enal ha dejado da ((escurrir a los actos
de formación. del alistamiento, reetifi-
e,aeián y cierre definieivo del raismes e
igno rändoee sir paradero !.•.'e lo cita por

ente& i del preseate, para que por sí o
por roedO d.e persone que legítimamen-
te le repreeente concurra a estas tesa
Gn istorides a lee actos de sorteo y

•ielasificacióa y deeiaraeión de 30IdarlOS
- 'q ue tend . án lugar en lee días que de-
termina la Ley, en la inteligencia que
de ne concurrir le parará el perjuicio

elt. edite haya lugar.
henil:de Reides 13 Je Febrero .921,

•—Fraucisco Ayala.
Mozo que so cita

. Santiago Aguilere. Durán, hijo de
-Juan y Antonia.

HINOJOSA 	 DUQUE
lq üin. 99”

Don Nicasio Mateo Ropero, Alcalde
constitucienal de esta villa.
Hago saber: Que recibido en esta

Alcaldía de la oficina Catastral de la
provincia el repartimiento de ;a contri-
buciÓn rústica de este término munici-
pal pera el próximo ejercicio econó- c
mico de 1921-22, queda de manifiesto 1
al pdblico en la Secretaria de este
Ayuntamiento por término de ocho días
contados desde el siguiente al ea que
aparezca inserto este anuncio ea el Ba-
leerle OFICIAL, durante cuyo plaza pue- e
den los contribuyentes examinarlo y
forraular las reclamaciones que crean r
pertinentes, siempre que versen sobre P
errores a r itmdticoe o de copia.

Flinojeea. d& Duque a 26 de Febrero
4e 192 1 . —Nicaäe Meteos. • 	 D

censtitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiéndose fer-

mulada protesta ni reclamación alguna
contra la lista de electores para Corn
proeniss.rios de Seea •tores que se formó
por este Aytaltarrlientn en 3 de Enero
anterior y que ha estado expuesta al
público duran% el plazo queela Ley de-
termina, hl ' Corporación nicinicdpal de
mi presideilíd'ia en ses çOn celeb rada el
día 24 de Enero anterior, 'accerdó . decla-
rar elefirdeea referida lista en la forma
que aparece pribticada en e/ Rozeertn
OFICIAL de la provincia ddrnero 10 de
fecha 12 de Enero del año actual.

Loes que se publica a ?os .efectos le-gal

Villanueva del raque a 24 de Febre-
re de 	 ieóreez.

GRA.N.I1JELA
Nena 890

Don Juan José Cárdenas Ledesma, Al-
cable con ,titizeionai de esta villa.
Hago saber: Que recibido en esta

Alcaldía el paeleciie de /a riquere idi-
ca de esta Villa e.orrespoediente al ejer-
cido de 192 1 a 192., queda expuesto al
público en /a Secreta • ia municipal p
término de ocho cites a contar desde el
Siguiente en se insrete el presente en el
Borecere OFICIAL de /a provincia,
el fin de que los intet-eeados es e/ mis-
mo puedan presentar las reclareacienes
que es timen procedentes„

Granjaele 18 de Feb reirede 1921—
Juan J Cárdenas.

V1LLA.FRANCA
Núm. (l'k5

Don Joaquín Ruiberriz de Torres y He-
rrera, Ideal e constitucionel de esea
villa.
Hago saber: Que en los elite 20 del

mes actual y 6 de Mareo próximo, a
las siete de la inaaaria, tendrán lugar
en estas Casas CorisistoriZle.e los'aetos
de sorteo de 111070.4 e ncureentes al iC-
inal reemplazo y la clasificación y de-
elaracide de soldados, rep.ectiVarnente,
a cuyos actea se _citan per medio del
presente edict ), a 108 mozos de esta na-
turaleza Andrés Torre.s Garnero y Et-
ban Aguilar González, a quienes se les
advierte que de no concurrir a los actos
mencionados les tearari el perju•Cio
que humero lugar.

Villafranca 6 de Febrero de 1921.-e----
Joaquín Ruiberriz.
eme *e 00-44> 442i e. 4> 44 .0 oeeo 4).44,4 *A

PJUZgadOS

CABRA
Núm. 1.148

Den Manuel Mancebo Garrete, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.
Hago saber: Que el 'lila neintte del

os' riente mes y hora de las once de zu
iaaüana y en la Sala Audiencia de este
uzgado calle Almaraz nerriero-cincuen
a y tres, se venderán en segunda

basta pública de»; mulos, uno de -doce

aäos un metro'cincuenta y seis centi-
'Metros de alzada y otro de diez y seda
ellos con un metro4cuarma y tren Cela-
timetros de alzada., ernbargrdo.s a dota
Pedro de la Rosa Ceballos en el juicio
ejecutivo que insta contra el erth;tno dore
José Mafia Onieva, baje /as condicio-
nes siguientes:

Primera..—:ervirš de tipo de reae
el de tasaci .51 con la reboja del veinte y
tinco

Segunda. —NT0 se adrnifi ran p rest u ra.s.
lile no cnbran las dos terceras partes
de/ tipo del remate.

Tercera --Los licitadores deberael
coreignar previetrierite en la mesa del-
juzgado o establecimiento destinad) ak
electo, una cantidái igual por lo Me-
nos al diez • 10 de dicho tipo.

‘Cuarta.. —El remate podrá hacerse e
calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Dichos semovientes esdzrare
de manifiesto en la casería denominad
Granados de este término. •

Dado en C3bri a siete dé Mareo
de mil novecientos veinte y tino.—ga-
nuel Mancebo y Garrote.—E1 Secre-
taria, Lice.nciada: Antonio Gómez Pa-
raiso.

MORON DE LA FRnNTERA
Núm. 2E0

Don Antonio Fernández Gord dice Jada
de In. tr ucción de la ciudad de Moró&
de la l rontera y su partido.
Por el presente edicto dimanante

sumario udrrsero 151 Ziel no corriente.,
que instruyo sobre asesinato por el ba-
iip zeo del cattaver de un hombre deca-
pitado, llego público el beche con el fin
de invitar a cuantas personas lo conoz-
can y puedan apea& algún dato para
su esciarecimiente, identificación dei
iuterfecto y ofrecimiento del sumario a
los perjudicados, comparezcan ante este
Juzgado, sito en la Raza de la Liberten
de esta ciudad; heciendo constar a r.4
efecto qtte el eadiner se descubrió ei dia
doce de Octebre en /a finca llamada
"Coto" propiedad de den Jerónimo Vi-
liak5n del término municipal de eta
ciudad entrando en la fiaca por el pa
ducal que la divide de la 'Casilla de la
Harina", a mano derecha, entre la se-
gri -reta y tercera hilada de olivos, corno
a unos' cinco metros del pidrón; que el
cadáver corresponde a un hombre de
edad viril, de ptqueäa estatura, blanca
de carnes, faltánole la tilla del pulgar
de.l píe derecho y con seftales en las me-
nos de haber desgranado mai; vestido-
solo con calzoncillos blancos, camisa-
blanca con listas rosas y dhaleco de tela
azul; todo bastante deteriorado.

Al propio tiempo encarezco a todas
las autoridades y agentes de la pedida
judicial de la nación, practiquen activar
diligencias, en averiguación del hecho
y caso de ser favorables se sirvan poner,-
las en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Morán de la Frontera a vein-
te y cuatro de bic. iembre de mil nove-
cientos vente. —Antonio Ferriánclm

P. R., Manuel Balmardo.
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034 TIL LA
Núm. 717

1

1ton Angel Crtege y TrillosJuez de ins-
trace an interino de esta ciudad.
Po3	 presente se ruega a' todas las•

2-tatoddads de la tac ón encazgraen a
los; iirevie cos de la pollea judicial a
ons dnelenee pie ctiquen diligencias para
la busca y ocupación de un pavo y una
pava riegan y das gallos uno negro tu
Ion y Orto mi capa dorada; robados en
ie noche del siete al ochedel corriente
mes del cortijo de Jareta de este térmi-
no; y caso de ser habidos sean puestos
a dieposiciórs de este Juzgado con las
pe:varias en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisición-

Da2o en Moritilla a doce de Febrero
de mil noVecientos veinte y uno —An-
gel örtega.--a-E1 Secretario, Andids de
castres.

BAENA.
1+eárn 929,

Don Diego Egea y Molina,..Tuez de ins-
truccisie de este partido.
For iTt d del presente ruego y en-

carte a todas las antoridade civiles y

miliieles y agentes de la policía pe:retal
pe'. cedan a la práctica de diligencias en
everigue,ción de les autores del robo de
anees . gal1inasetodas viejas, pluma ne-

gra a ezepción de una que tiene las plu-
mas rubias por la pechrtga,.propias de
-don Francisco Fernández Trujilloy sus-
inidas en la noche del quince al diez y
stis del actual de la Fábrica aceitera
gue posee dicho señor en td, mino de ta
-silla de Luque, procediendo de igual
triado a le busca y rescate de dichas
reVes, las que rase de ser habidas serán
puestas a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo po-
der se encuentren de no testificar su
legitima adquisición.

Dado en faena e veinte de Febrero
-de mil novecientos veinte y uno.--Die-
go Egea Molina.—E1 leaetarto,..$an-

MONTILLA
Núm. 955

"Den Francisco 0»tet-nt y °neto, Juez;
de primera instancia de esta eiu.-
dad.
Per la presente se ruega a todas las

..2Tk t riidades de la nación encarguen a
los individuos de la Policfaludicial a
sus &raerles practiquen diligencias pa-
ra la busca y deiención de un sujeto
apodado °Andarín' como de unes cua-
zentv, Bus, muy alto, bastante moreno,
38 acompañe una mujer también alta,
7171 ale y otro hombre cuyas sellai se
ignoran f. conducen una mula bastan-
te inferior airada y castaña encendida
supuesto autor del robo de un burro
de Amalio. Delgado Jiménez de la calle
Escuchada de esta cardad el di». vein-
te Ir cinco del corrieater y caso de ser
eleteuido sea puesto a disposición do
leste uzgado en la zarcal de esta ciu-
dad.

Dado en Mantilla a veinte y seis de
eistrere de de mil novecientos veinte
y nince—Franciaeo Gaetelne—El Sacre-

Antlrós da Castro-

de instrucción de eta ciudad y su I;
partido.
Por el presente, ruego a las autorida-

d civiles y militares, y , Agentes de la
policía judicial disponga:e la busca de
Francisco Laza Fernitdez, natural y ve- r

cine de Tresjuncoo provincia de Cuan-
ea de cuarenta y cinco años, jornalero,
casado con Gonzela Espada Delgade,
de cuyo mat rimonio tiene cuatro hijos
llamados Adriane, Pedro, Benjamin, y
Rosario Lara Repada, siéndole él de
Francisco y de Petra el primero difun-
te y istiendø peina/6n de pasa color
marrón, dos camisas una de punto,
blusa de cretona de color azul listada,
gorra y abarcas, el dua l desapareció el
dos del actual, de la Huerta de Buena-
vista, pago Dehesa Cerrada, término
de Marmolejo, y siendo habido, se co-
munique a es te Juzgado telegráfica-
mente, sin perjedeio de .dirtxmer su
traslado a esta eludad, y a disposición
de este dicho Juzgado, y si fuese halla-
do cadáver, se comnque tambidn tele-
gráficamente, practicando la autesia y
enterramiento, y haciendo en el regis-

tro de defunciones /a debida azota-
ción, y expidiendo certificado de ella;
haciöndose constar a les efectos oportu-
nos, que el aludido sujeto según su es-
posa, tenia perturbadas sus facultades
mentales.

Dado en Andújar a diez y siete de
Enero de mi l noveciento9 veinte y uno-
-Fernando Higueras.-Por mandade
de S. S., Jos6 6pez.

CABRA
Núm. 162

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez
de instruccion de esta ciudad y su
partido.
Por virtud de? pre.sente, se cita y lla-

ma al gitano Retad Fergandee Borrego
que se dice habitaba en Córdoba, barrio
del Alcalzer Vi go . y a otro sugeto lla-
mado d1 anzalce Besado Beso; cuyae de-
mas circunstancias y actual paradero se
ignoran; pa.sa que en término de diez
alass comparezcan ante esae Juzgado de. 	,
inStruccion e para recibirles declaracion
y responder a los cargos que le resultan
en el sumario número cincuenta de mil
novecientos weinte, que por. ieurto de
un potro a Francisco ArévaloeGuerrero
se sigue en este dicha Juzgado; apere

bidos cirie de no comParecez, les pararä
el perjuicio- a que leya lugare

Dsdo en Cabra a ocho de Enero de
mil novecientos Veinte Y nuo.—Manuel
Manee bo. —El Secretario Licenciado,.
Antonio Gómez Paraíso,

PRIEGO
Núm. 13,e,

DOSI Luis -Rubio Garcia,' juez de inste-
cien de este partido.
Pig el presente en nombre de Su Ma-

jestad el Rey (q. D. g.) exhorto 're-
(juico pido y encargo a todas las auto-
ridades y agetetes de policia procedan a
la busca, ocupa& re y remisión a este
Juzgado coa poseedores ilegitimen. de

de 98' ellos de ecladaijo de Autenio y
Joaquina, de estature regulen moreno,.
con bigote pequeña vistiendo de ne-
cho, domiciliado úlieen: mente en Mála-
ga. cale Zamorano número diez y siete
procesado por hura), comparecerá en
término de diez dias ante este .Juzgado
para constituirse ec prie: on y prestar
declaración indagatoria en causa núme-
ro tres de mil novecientos veinte y tino..
eperciblendole que de verifisarlo dentro
de dicho termino se !e declarará re-
belde.

Dädo en Priego de Córdoba a treinta l 	 Núm. 1.150
y uno de Diciembre de mil novecientos 	 ROMERO ADAN, Antonio. vecino.
veinte. --Luis Rubio.—Por mandado de de Alcaudete, y cuyas demás circuns-
S. S. P. H., Enrique Rasa. 	 tancias y actual paradero se d./peras

IPNOJOSA DEL DUQUE 	 comparecerá ante este Juzgado,. dentro.
Núm. f5'2 	 del tér..:eino de diez días, para. consti-

Don Julio Barbancho López, Jue z. inte 7 turca en prisin por el sumario que
rino de primera instancia de este contra el mismo ge instruye en este di,

partido. 	 cho Juzgado, con el número ciento diez
Hago saber : que este Juzgado ha y seis de mil novecientos vei, te, sobre

prevenido de oficio abintestato por fa- estafa, y coila) comprendido en el artí-

nacimiento de Loetinza Francisca Be- cnlo quinientos doce, y en el párrafo

nitez Sánchez, natural y vecina do es- primero del articulo ochocientos trein-
ta villa, de sesenta y dos años de edad, ta y cinco de la Ley de Enjuiciamien-
soltera, hija legítima de José Benítez to crimitial advirtiéndole que de no

Jurado y de Isabel aänchez Muñoz, en- verificarlo será deolarade r ebolde.

yo fallecimiento ocurrió del veinte al 	 Núm. 114

veinte y dos de Diciembre últimosan 	 BOSIQUE MARTOS, José, natural

cuyo día apareció caaavee en su ernee. de Cartajena (Murcia), minero, "6215

cilio calle Cristo número cinco de esta
población; y no habiendo descendien-
tes, ascendientes ni colaterales dentro
del cuarto grado, en cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo novecientos
ochenta y seis de la ley de ,Enjuicia-
miento civil se anuncia la muerte in-
testada de la Lo reeza Francisca Bení-
tez `: ánchez y se /lama a 'os que se
crean con derecho a la herencia para
que comparezcan en este Juzgado a
reclamarlo dentre de treinta días 	 .

Dado en Hinojosa del Duque a cua-
tro de febrero de mil novecientos
veinte y uno. Julio Barbencho.—E1
Secretario judicial, Cayo Fuga An-
dré
404.9.414.0.... 44~4 *14.....4n494,
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ANDUJAR
Núm. 317

Den Fernando Higueras fiarrutia, Juez

ciento cincuenta pesetas en plata pro-
piedad de José Marie Luque Ruiz y se-
tecientas pesetas en un billete del Ban-
co de quinientas y dos de ciento, pro-
pias de Juan José utierrez, robadas a
dichos individuos la tarde del diez y seis
o, me drogada del diez y siete de último
del Casorio Padre del armen de estos
termino; pordendolo todo a disposicion
de este Juzgado caso de ser habido para
que en la causa que instruyo sobre di-
cho iGbp causes les oportunos efec-
tos.

Admirättniön 	 Justici3
...taa11•nn•••••Setralles»

Ciiaciones y emplazamientos. 2n
materia criminal

Phe) ;:os apercibimientos .. procedente
eears.deeeehop se cita o emplaza: • por

Jueces y Tribunales respectivos a
ias personas que a continuación, se

para que comparezcan el
. día que se les señala o dentro del

eferetaino que se les fija, a contar desde
$C1:12a de la publicac ón del amen-

dio en este periódico oficial, can arre-
e» a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la

.. ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
- tasa.

Núm. 1.113 .

.PEREZ GARCIA Juan Antonio CO-

gtocide por Antonio, natural de Aguilar
th *audits solteros, profesion jornalera,

de estatura, de treinte y cuatro anos de
edad, ( jos azules y pelo negro con bigo-
te rubio y recortado, ales() sarribo para
andar con la dentadura muy despareja-
da, cuyo domicilie s'actual 'paradero se
ignora, comparecerá dentro del términc
de diez dias ante este Juzgado de in s .
truccion de Bujaiance para notificad(
auto de procesamiento y censtiteirse er

prisior, bajo apercibimiento de ser de-

clarado rebelde.
Núm. 1.080

FLORES SANGHLSZ José hijo d,
José y de Pilar, natural de Narale
Ayuntamiento de idee), provincia el(
Salamanca, dc estado se ignora, proe
sión religioso, de '23 años de edad, de

últiznarnente en Córdoba pro
vincia de ide.m procesado por faltar
incorporación comearecerá en el iéend

; no de quince días ante el Comandante
Juez Instructor del Regim i ento de. In

; Montería Reina número . 2, de guarnicien.
en Córdoba don Pedro Guadalupe Set',
tez, bajo apercibimiento que de no efes
indo será declarado rebelde.

Córdoba 7 de Manso de 1921.—Ij.
Comandante Juez Instructor, Pedro Gire
dalupe.

A nuestros abonado

Participamos a nuestros abonados
comprendidos en el actual trimestre de
Enero a Marzo, que don esta.techa
sido puestos en circulación los giros.
correspondientes por el importe de su
suscripción, que como de costumbn
esperarnos se i-en bien atendidos.

La Administración
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